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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD 

Y VIGILANCIA INTRAMUROS EN LAS OFICINAS CORPORATIVAS Y ALMACÉN DE LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 

PESQUERO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA FINANCIERA NACIONAL DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, EN ADELANTE "LA 

FINANCIERA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. OSCAR MENDOZA 

HENRÍQUEZ, DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, EN SU 

CARÁCTER DE APODERADO LEGAL; Y POR LA OTRA PARTE, LA POLICÍA AUXILIAR DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO ADSCRITA A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA, 

EN ADELANTE "LA CORPORACIÓN" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

DIRECTOR GENERAL, EL PRIMER SUPERINTENDENTE LIC. LORENZO GUTIÉRREZ 

IBÁÑEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL; Y A QUIENES EN CONJUNTO 

SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", ACORDANDO SUJETARSE A LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. Declara "LA FINANCIERA" que: 

1.1. Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, 

sectorizado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, de conformidad a lo dispuesto en el artícu lo 1 de su Ley 

Orgánica, publicada en el Diario Oficial de la Federación et 26 de diciembre del 2002; 

así como en los artícu los 1, 3 fracción 1 y 45 de ta Ley Orgá nica de la Adm inistración 

Pública Federal. 

1.2. El 10 de enero de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan d iversas disposiciones en materia 

financiera y se expide la Ley para Regu lar las Agrupaciones Financ ieras" y en su 

artículo décimo noveno se modificó la denominación de la Ley Orgánica de la 

Financiera Rural para quedar como "Ley Orgánica de la Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero". Asimismo, en ~I artícu lo 

vigésimo primero fracción VI de fas disposiciones transitorias se esta~\~ió que 

L cuando en cualquier decreto, código, ley, reglamento o disposicione~rídica 
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emitidas con anterioridad a la entrada en vigor del decreto de reforma, así como 

todos los contratos, convenios y demás actos jurídicos celebrados por la 1 nstitución, 

hagan referencia a la Financiera Rural, se entenderá que hacen referencia a la 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

1.3. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave FRU021226V91. 

1.4. Su apoderado legal cuenta con las facultades legales suficientes para celebrar el 

presente contrato de conformidad con lo establecido en el artículo 51, del Estatuto 

Orgánico de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero y ac redita su personalidad con el testimonio de la escritura pública 

número 134,901, Libro No. 2,214, de fecha 18 de abril d e 2017, otorgada ante la fe de l 

Líe. Am ando Mastachi Aguario, notario público número 121 de la Ciudad de México, 

inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE) bajo el 

folio número 7-7-26042017-115426, de fecha 26 de abril de 2017, las cuales no le han 

sido modificadas, revocadas o limitadas en forma alguna hasta la fecha de firma del 

presente instrumento jurídico. 

1.5. El presente contrato se adjudicó a "LA CORPORACIÓN" mediante adjudicación 

directa, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artícu los 1, quinto párrafo de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante 

"LA LEY" y 4 de su Reg lamento, ya que cuenta con la experiencia, equipamiento, 

adiestramiento y los recursos humanos que le permiten por sí misma proporcionar 

un serv icio calificado en beneficio de "LA FINANCIERA", además de que reúne las 

condiciones legales, t écnicas y económicas para la prestación del serv icio, sin 

sujetarse a lo establecido en "LA LEY". 

1.6 . Cuenta con la disponibilidad presupuesta! para hacer frente a las obligaciones 

derivadas del presente contrat o, correspondientes a la partida presupuesta ! 

número 33801 "Servicios de vigi lancia", autorizada por la Dirección Ejecutiva de 

Finanzas m ediante suficiencia presupuesta! bajo el folio número GP-019-2020, de 

L cha 23 de diciembre de 2019. 
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1.7. El licenciado Osear Mendoza Henríquez comparece a la firma del presente contrato 

en su calidad de Director Ejecutivo de Recurso Materiales y Servicios, por ser el 

titular del área requi rente del servicio en "LA FINANCIERA". Esta responsabilidad 

quedará conferida al servidor público que lo llegue a sustituir en el cargo. 

1.8. El Arq. Mauricio González González comparece a la firma del presente contrato en 

su calidad de Gerente de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública, por 

ser el titular del área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del 

presente instrumento jurídico, así como de validar el contenido de los entregables 

del servicio en "LA FINANCIERA"; de conformidad con los términos, condiciones, 

metodologías y plazos establecidos en el Anexo Uno. Ésta responsabilidad q uedará 

conferida al servidor público que lo llegue a sustituir en el ca rgo. 

1.9. Seña la como su dom icilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado 

en la calle de Agrarismo 227, quinto piso, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel 

Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

11. Declara "LA CORPORACIÓN" que: 

11.1. La Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, es una dependencia 

de la Administrac ión Pública de la Ciudad de México, conforme a lo d ispuesto en los 

artículos 2, 3 fracción 1, 11 y XI, segundo párrafo del artículo 7, 16 fracción XVI y ú ltimo 

párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, publicada el 13 de diciembre de 2018 con vigenc ia a partir de l 01 

de enero de 2019. 

La Pol icía Auxil iar de la Ciudad de México forma parte de la Policía de la Ciudad de 

México, con carácter de policía de proximidad y es integrante de los cuerpos de 

seguridad pública, conforme a lo dispuesto en los artículos 2 fracciones XVI, XVII, XXIV 

y XXIX, S3 fracción 1 y SS de la Ley de l Sist ema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad 

de México, Sl y 52 del Reglament o Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Distrito Federal, cuya act ividad es proporcionar servicios de custodia, vigilanc ia, 

guardia y segu ridad de personas y bienes, va lores e inmuebles a Depe cienc ias, 

~~tidades y ó rganos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Federal y de 

~ 
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Ciudad de México, Órganos Autónomos Federales y Locales, así como a personas 

físicas y morales, mediante el pago de la contraprestación que determine el titular de 

la Dirección General, la cual será publicada anualmente en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

11.2. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes clave GDF9712054NA. 

11.3. Su representante acredita su personalidad m ediante el nombramiento conferido por 

la jefa del gobierno de la Ciudad de México, de fecha 05 de diciembre de 2018 y el 

acuerdo delegatorio de facultades publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federa l 

de fecha 31 de enero de 2001, expedido por el jefe de gobierno del Distrito Federal 

(hoy Ciudad de México), conforme a lo dispuesto en los artícu los 1, 5 y 9 de la Ley 

Orgánica de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal y 3 numeral 1, 

fracción 11 inciso a) del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Distrito Federal, las cuales no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna 

hasta la fecha. 

11.4. El servicio será proporcionado por "LA CORPORACIÓN" por sí misma, a través del 

personal asignado a prestar el servicio objeto del presente contrato. 

11.5. De conformidad con lo establecido en el oficio circular No. SRACP/300/1022/2017 

mediante el cual se emiten diversas directrices para los oficiales mayores de las 

dependencias y equivalentes en las entidades de la administración pública federa l y 

titulares de los ó rganos internos de control, que deberán observarse en las 

contrataciones que se realicen entre entes públicos, emitido por la Secretaría de la 

Función Pública y publicado en el D iario Oficial de la Federación el día 6 de 

noviembre de 2017, cuenta con la experienc ia, capacidad t écnica, material y humana, 

necesaria para la ejecución del objeto materia del presente contrato, así como con 

las condiciones técnicas y económicas para obligarse en los términos del mismo, por 

lo que, no requiere la celebración de otro contrato con terceros, o bien, de así 

requerirlo, éste no se excederá del 49% del importe total del contrato. 

11.6. Cuenta con la revalidación de la licenc ia oficia l colectiva número 6, otar 

~ecretaría de la Defensa Nacional en fecha 23 de abril de 2019, por un peri 
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de abril de 2019 al 27 de abril del año 2021, para la portación de armas d e fuego por 

parte de su personal operativo. 

11.7. Toda la documentación e información que ha entregado a "LA FINANCIERA" para 

el aná lisis y otorgamiento de este contrato, es cor recta y verdadera. 

11.8. Señala su domicilio fiscal ubicado en la Plaza de la Constitución sin n úmero, Colonia 

Centro Área 1, C. P. 06000, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, señalando como 

domicilio convencional para cualq uier efecto jurídico que em ane del present e 

instrumento el ubicado en Avenida Insurgentes Norte número 202, Colonia Santa 

María la Ribera, C. P. 06400, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

111. Declaran "LAS PARTES" que: 

111.1. Es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico y sujetarse a sus t érminos y 

condiciones, mismas que derivan de los Anexos Uno y Dos; que gozan de p lena 

capacidad para contratar y que no tienen impedimento legal alguno para obligarse, 

por lo que pactan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO D EL CONTRATO.- "LA CORPORACIÓN" se obliga a prestar a "LA 

FINANCIERA" el servicio integral de seguridad y v igilancia intramuros en las oficinas 

corporativas y almacén de la Financiera Naciona l de Desarrollo Agropecuario, Rura l, Forestal 

y Pesquero, en adelante "EL SERVICIO", d e conformidad con los términos y condiciones 

establecidos en e l Anexo Técnico (solicit ud de cotización) y en la cotizació n presentada por 

"LA CORPORACIÓN", los cua les una vez rubricados por "LAS PARTES", se agregan al 

presente contrato como Anexo Uno y Dos, para formar parte integrante del presente 

instrumento jurídico. 

SEGUNDA.- LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- "LA CORPORACIÓN" se obliga a 

prestar "EL SERVICIO" en Ca lle Agrarismo número 227, Colonia Escandón, Alcaldía Miguel 

Hidalgo, C. P. 11800, en la Ciudad de México y e n Calle Sur 71 número 332, Coloni Banjidal, t: lztapalapa, C. P. 09450, en la Ciudad de México, de conformidad con lo es 

~ 
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TERCERA.- CONSIGNAS GENERALES.- "LA CORPORACIÓN" se obliga a que el personal que 

designe para desempeñar "EL SERVICIO", observe t odo el tiempo las siguientes consignas 

generales: 

A Atender las indicaciones de "LA FINANCIERAº, que sean congruentes con la 

naturaleza de "EL SERVICIO" y que redunden en beneficio de éste. 

B. Se obliga a suministrar a los elementos las armas cortas necesarias para el buen 

desarrollo de sus funciones. 

C. En caso de q ue el equipo policia l deba depositarse en las inst alaciones de "LA 

FINANCIERA", ésta proporcionará un loca l acondicionado para ese objeto, el cual 

deberá reunir las condiciones necesarias de seguridad, q uedando dicho equipo 

polic ial a resguardo del agrupamiento q ue preste "EL SERVICIO". 

D. Determinar de común acuerdo con "LA FINANCIERA", las medidas de seguridad 

para casos de emerg encia (siniestros, sismos, inundaciones, cortes de suministro 

eléctr ico, agua, entre otros) en la inteligencia de que "EL SERVICIO" será 

permanente durante las 24 horas del día, en t anto continúen las condiciones que 

d ieran origen a la cont ingencia. 

CUARTA.- PLIEGO DE CONSIGNAS.- El pliego de consignas particulares a que se sujetará el 

personal asignado, se acompaña al presente como Anexo Uno, el cual se refiere 

exclusivam ente a las tareas a las que deberán sujet arse los elementos d urante el desempeño 

de "EL SERVICIO", en estas consignas no se incluirán disposic iones que obl iguen a los policías 

auxiliares a rea lizar labores domésticas, de carga o descarga o cua lquier otra que no esté 

relacionada con "EL SERVICIO" de seguridad o que denigre al personal asignado a prestar 

"EL SERVICIO". Asimism o "LA FINANCIERA" t endrá la obligació n de acondicionar un espacio 

pa ra la g uarda de los instrumentos que los e lementos util izan para prest ar "EL SERVICIO", 

así como para su aseo personal (excepto regaderas), además del sitio con las condiciones 

óptimas de seguridad para guarda del equipo policial, en su caso. 

L 
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"LA CORPORACIÓN" t endrá el mando y control de sus elementos encargados de la vigilancia; 

sin embargo, "LA FINANCIERA" podrá solicitar la remoción y sustitución de cualquiera de 

ellos d e los inmuebles materia del presente contrato, cuando exista alguna queja relacionada 

con la p restación de "EL SERVICIO". 

Para tal efecto "LA FINANCIERA" solicitará a "LA CORPORACIÓN", por conducto d e l Gerente 

de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública, la remoc ión y sustitución 

correspond iente del e lemento, debiendo ésta efectuarla en un plazo máximo de 24 horas, 

contados a partir del moment o en que se le not ifique por escrito la solicitud correspondiente. 

QUINTA.- RESTRICCIONES.- "LA FINANCIERA" ace pta expresamente que si el personal 

asignado a "EL SERVICIO" es obligado a realizar otras funciones diferentes a las contratadas, 

contravin iendo lo dispuesto en la c láusu la anterior, los daños y perjuicios que pudieran 

causarse serán responsabilidad exclusiva d e "LA FINANCIERA". 

Asimismo, q ueda terminant em ente prohibido a los policías auxiliares conducir vehículos de 

"LA FINANCIERA", excepto cuando sean autorizados por ésta y bajo su exclusiva y absoluta 

responsabi lidad. 

SEXTA.- LÍNEA DE MANDO Y CONTROL- Es facu ltad exclusiva de "LA CORPORACIÓN" y de 

las autorid ades competentes, con base en la legislación aplicable, imponer sanc iones a sus 

m iembros por las faltas que cometan en e l desempeño de "EL SERVICIO", por lo que "LA 

FINANCIERA", no podrá sancionar al personal d e "LA CORPORACIÓN" que se le asigne, por 

lo que deberá de reportar por escrito a "LA CORPORACIÓN" las fa ltas cometidas. 

SÉPTIMA.- ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y 

VALIDACIÓN Y ACEPTACIÓN DE "EL SERVICIO".- "LA FINANCIERA" establece y "LA 

CORPORACIÓN" acepta que la administrac ión y verificación d e l cumplimiento del contrato, 

así como la va lidación y aceptac ión de "EL SERVICIO" se realizará por conducto del Arq. 

Mau ricio González González, Ge rente de Servic ios Generales, Mantenimiento y Obra Pública, 

o por el servid o r público que lo l legue a sustit ui r en e l cargo. 

Asimismo, "LA CORPORACIÓN" consiente en q u e e l servicio que por est e medio 4;~ntrata, 

~ se tendrá por aceptado, previa comprobación, verificación y conformidad con el \ º ' por 

"----- ~-- . 
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parte del servidor público m encionado en el párrafo anterior. 

"LAS PARTES" se obligan a llevar un control diario d e supervisión de los elementos de "LA 

CORPORACIÓN" mism o que deberá va lidarse con la firma del supervisor de "EL SERVICIO" 

que d esigne "LA CORPORACIÓN" y por parte de la(s) personas) que para tal efecto sea(n) 

desinada(s) por "LA FINANCIERA" docu m ento que será base para la elaboración de la 

facturación electrónica, conforme a lo establecido en el Código Fiscal de la Federación. 

En caso de que "LA FINA NCIERA" no d esigne persona encargada de supervisa r y elaborar 

conj untamente con "LA CORPORACIÓN" la "Conciliación de Turnos" o, la persona designada 

se abstenga sin causa just ificada de firmarla, bastará con la firma d el supervisor que para tal 

efecto d esigne "LA CORPORACIÓN" para que la "Conciliac ión de Turnos" tenga p leno valor 

probatorio de la prestación de "EL SERVICIO". 

OCTAVA.- ESTADO DE FUERZA.- Para cumplir con "EL SERVICIO", "LA CORPORACIÓN" se 

obliga a proporcionar los elementos solicitados atendiendo las necesidades d e "LA 

FINANCIERA", los cuales para iniciar "EL SERVICIO" deberán ser d e 17 elementos: l jefe de 

servic io, 2 encargados de turno y 14 policías. Los turnos por quincena larga, corta y especial, 

así como el número y tipo de elementos por ubicación se encuentran indicados en el Anexo 

Uno del presente contrato. Los elementos de "LA CORPORACIÓN" d eberán de contar con el 

equipo policial necesario para el buen desarrollo de "EL SERVICIO". "LA CORPORACIÓN" 

t omará las acciones necesarias para sustituir inmediatam ente al personal designado que no 

asista a cumplir con su obligación de trabaj ar el turno contratado, salvo en casos fortuitos o 

de fuerza mayor. 

El número de elem entos señalados en el primer párrafo de esta cláusula, podrá disminuir o 

aumentar atendiendo las necesidades de "LA FINANCIERA", la cual notifica rá por escrito a 

"LA CORPORACIÓN" del cambio d e número de elementos con un mínimo d e 24 horas de 

anticipación. 

NOVENA.- REEMPLAZO DE ELEMENTOS.- Los policías auxiliares deberán cubrir las "plazas" 

sin indicar los nombres de las personas que las cubren, por lo que los elementos signados 

podrán ser reem p lazados libremente por "LA CORPORACIÓN", de acue rd 

c des de esta o con motivo de las sanciones que se les i~té 
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la legislación aplicable, así como por los periodos de capacitación y adiestramiento que les 

correspondan. 

Así mismo, en los casos de probada negligencia, falta de probidad o ineficiencia en el 

desempeño de sus funciones de alguno o algunos de los elementos de "LA CORPORACIÓN", 

"LA FINANCIERA", solicitará por escrito el cambio correspondiente, quien se obliga a o rdenar 

inmediatamente, el retiro de dicho o dichos elementos sin ninguna responsabilidad para "LA 

FINANCIERA" y cubrir su baja con otro u otros elementos. 

DÉCIMA.· CONTRAPRESTACIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan que la contraprestación por "EL 

SERVICIO" será la cantidad que resulte de los elementos solicitados por "LA FINANCIERA", 

los turnos por quincena larga, corta y especial, así como el número y tipo de elementos por 

ubicación para la prestación de "EL SERVICIO", de acuerdo con las especificaciones 

establecidas en el Anexo Uno y una vez que este cumpla con todos y cada uno de los 

requisitos solicitados y haya sido prestado a entera satisfacción de "LA FINANCIERA", de 

conformidad con los precios establecidos en el Anexo Dos. 

"LA FINANCIERA" podrá ejercer durante el período de vigencia del presente contrato un 

monto mínimo de $2'260,411.60 (dos millones doscientos sesenta mil cuatrocientos once 

pesos 60/100 M.N.) y un monto m áximo de $5'651,029.00 (c inco millones seis cientos cincuenta 

y un mil veintinueve pesos 00/100 M.N.), más el 1 mpuesto al Valor Agregado. 

El costo de la tarifa a q ue se refiere el Anexo Dos incluye en forma enunciativa mas no 

limitativa, todos los haberes y emolumentos del personal que se com isione para la prestación 

de "EL SERVICIO", incluyendo gastos de adquisición y conservación del equipo policial, así 

como todas las prestaciones de ley correspondientes para los elementos de "LA 

CORPORACIÓN", por lo que será responsabilidad exclusiva de ésta, y no de "LA FINANCIERA" 

el otorgarlas. 

"EL SERVICIO" será prestado de acuerdo a las necesidades de "LA FINANCIERA" sin que se 

encuentre obligada a ejercer el presupuesto máximo. 

DÉCIMA PRIMERA.- INCREMENTO DE CUOTAS.- "LAS PARTES" están d e acuerd 

\ precio a que se refiere la c láusula anterior, se aumentará proporcionalmente en 

~ ~Á -
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incrementos que determine la Ley de Ingresos de la Ciudad de México o cuando se registren 

increm entos en el Salario Mínimo General Vigente para el año 2020, ambos casos serán a 

partir de la fecha de su entrada en vigor, lo cual "'LA CORPORACIÓN" deberá solicitarlo por 

escrito a la "LA FINANCIERA". 

DÉCIMA SEGUNDA.- FORMA DE PAGO.- El pago por la debida prestación de "EL SERVICIO" 

se efectuará en moneda nacional, a mes vencido y de acuerdo a los términos, condiciones, 

metodologías y plazos establec idos en el Anexo Uno, dentro de los veinte días naturales 

posteriores a la recepción y aceptación del(los) comprobante(s) fiscal(es) digital(es) por 

internet correspondiente(s). en adelante "CFDI", que para tales efectos expida "LA 

CORPORACIÓN" a nombre de "LA FINANCIERA", los cuales deberán ser entregados al Arq. 

Mauricio Gonzalez González, Gerente de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública, 

quien tramitará los pagos correspondientes, mismos que se realizarán mediante el sistema 

de pago electrónico interbancario a la cuenta bancaria de "LA CORPORACIÓN". 

Para que los pagos procedan, los CFDI deberán estar debidamente requisitados en términos 

de las disposiciones tributarias aplicables. En caso de que los CFDI entregados por "LA 

CORPORACIÓN" presenten errores o deficiencias, el servidor público m encionado en el 

primer párrafo de la p resente cláusula, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su 

recepción, indicará por escrito y/o correo e lectrónico a "LA CORPORACIÓN", las deficiencias 

que deberá correg ir. El período que transcurra a partir de la entrega del c itado escrito y/o 

correo electrónico y hasta que "LA CORPORACIÓN" presente las correcciones, no se 

computará dentro del p lazo de pago. 

DÉCIMA TERCERA.- PAGOS EN EXCESO.- Tratándose de pagos en exceso que haya recibido 

"LA CORPORACIÓN", éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA.- La vigencia del contrato será del l de enero de 2020 al 31 de 

diciembre de 2020, sin perjuicio de la fecha de fi rma estab lecida en el presente instrumento 

jurídico. 

Conclu ido el t érmino del presente contrato, no podrá haber pró rroga automática por el 

c anscurso del tiempo y t erminará sin necesidad de d~~ PARTES" . 

P á g i o a 10 l 19 
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DÉCIMA QUINTA.- RESPONSABILIDADES DE "LA CORPORACIÓN".-

a) En caso de que se cometa un delito en las instalaciones de "LA FINANCIERA", esta 

responderá por las lesiones y daños que sufran sus elementos. Asimismo, deberá asumir 

la responsabilidad de las lesiones y daños que ocasione su personal en el cumplimiento 

de sus funciones, cuando así lo determine la autoridad judicial competente. 

b} En caso de robo sin v iolencia de bienes pertenecientes a los trabajadores, así como de 

aquellos bienes, propiedad de "LA FINANCIERA", en los que la probada negligencia de 

sus los elementos sea evidente, deberá responder, previa resolución judicial del delito. 

DÉCIMA SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA CORPORACIÓN".- "LA CORPORACIÓN" se obliga 

a que, sin detrimento de las consignas estipuladas en el Anexo Uno, a que sus elementos: 

a} Guarden el debido respeto y consid eración tanto del personal de "LA FINANCIERA" 

como público en general. 

b} Porten los uniformes reglamentarios y equipo policial complementario, durante el 

horario de labores. 

c) No se presenten a sus labores en estado de ebriedad, con aliento alcohólico, bajo los 

efectos de alg ún enervante, así mismo que no ingieran bebidas alcohólicas o 

consuman algún tipo de drogas. 

d) No soliciten o reciban por parte de visitantes trabajadores gratificaciones, obsequios, 

dádivas de cua lquier especie, ofrecimientos o promesas por algún acto u omisión 

relac ionada con sus funciones. 

e) No cometan actos de indisciplina o abusos de autoridad en contra de servidores 

públicos, t rabaj adores, público en general y visitantes a las instalaciones de "LA 

FINANCIERA". 

~ f} No rindan informes fa lsos, oculten información o alteren la veracidad del arte diario 

~de novedades o hagan anotaciones falsas en los libros de registro o fo r atos d e 

_,, ==J" Á \ / 
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control de entrada y salida de personas, bienes patrimoniales y veh ículos de "LA 

FINANCIERA". 

g) No mezclen prendas c iv iles con e l uniform e reg lamentario durante las horas de 

servicio, salvo en los casos que así lo requieran "EL SERVICIO". 

h) Se abst engan de ingerir alimentos en su punto d e vigilancia, durante el desem peño 

de "EL SERVICIO" a la vista de l público. 

i) No abandonar su puesto o punto de v ig ilanc ia sin autorización, hasta que sea 

relevado por otro elemento que lo sustituya en su ausencia. 

j) En los casos de personas autorizadas para portar armas, éstas deberán abste nerse en 

horas de servicio a desenfundarlas sin motivo, j ugar con e llas o desarmarlas para 

efectos de limpieza. 

k) Observen y den estricto cumplimien to a todas y cada una de las normas legales y 

administ rativas aplicables en la prestación d e "EL SERVICIO". 

1) Se abstengan de intimar con personal d e "LA FINANCIERA" de cualquier n ivel, así 

como con aquellos trabajadores que de forma subrogada laboren en las insta laciones 

de "LA FINANCIERA". 

m) Realicen puntualmente, en los horarios est ablecidos, las rutinas de trabajo y los 

rondines a pie. 

n) Usen los equipos de radiocomu nicación única y exclusivam ente para reportar 

asunt os de "EL SERVICIO" a las autoridades de "LA FINANCIERA" y de "LA 

CORPORACIÓN". 

o) Asistir indistintament e a las reuniones que le convoque "LA FINANCIERA" a efecto 

de solucionar cualquier problemática que se presente con motivo de la prestación de 

"EL SERVICIO" y obligac iones a su cargo y a d ar cumplimiento a los acuerdos que en 

~las mism as se em itan. 

P ' 
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p) Realizar la ejecución de "EL SERVICIO" dentro del plazo señalado en la cláusula de 

"Vigencia". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- OBLIGACIONES ADICIONALES.- Las obligaciones adicionales que no 

estén comprendidas en el p resente contrato y que sean necesarias para su eficaz 

cumplimiento, deberán constar en un anexo en el que necesariamente deberán asentarse 

para su validez, las firmas de quienes tengan facultades legales para contraer dichas 

obligaciones. 

DÉCIMA OCTAVA.- ADIESTRAMIENTO.- "LA CORPORACIÓN" se obliga a adiestrar a los 

elementos en e l manejo del equipo contra incendios con los que cuente "LA FINANCIERA" y 

darles a conocer las consignas generales y complementarias establecidas por "LA 

FINANCIERA" a las cuales deberán apegarse para la prestación de "EL SERVICIO". 

DÉCIMA NOVENA.- CASO FORTUITO O CAUSAS DE FUERZA MAYOR.- Ninguna de "LAS 

PARTES" será responsa ble de cualquier retraso o incumplimiento del contrato que derive de 

un evento de caso fortuito o fuerza mayor, supuestos dentro de los cuales se incluyen de 

manera enunciativa y no limitativa, la terminación anticipada del contrato a que se refiere su 

cláusula de "Terminación Anticipada". 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, el acontecimiento proveniente de la naturaleza 

o del hombre caracterizado por s.er imprevisible, inevitable, irresistible, insuperable, ajeno a la 

voluntad de "LAS PARTES", y que imposibilitan el cumplimiento de todas o alguna de las 

obligaciones previstas en el contrato, siempre y cuando "LAS PARTES" no hayan dado causa 

o contr ibuido a ellos. 

La falta de p revisión, la negligencia o la impericia técnica de "LA CORPORACIÓN", que le 

impida el caba l cumplimiento de las obligaciones del presente contrato no se considerarán 

caso fortuito o fuerza mayor. 

Cuando se presente caso fortu ito u ocurran causas de fuerza mayor, "LA CORPORACIÓN" 

podrá solicitar al área responsable de administrar y verificar el cumpl imiento del cont rato en 

"LA FINANCIERA" le sea otorgada una prórroga para el cumplimiento de las Ó\ igaciones 

( est ab lecidas en éste contrato, quien determinará la procedencia de otorgar no dicha 

~· ~4 
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prórroga. La solicitud deberá ser presentada por escrito, debidamente fundada y motivada y 

con cinco días hábiles de anticipación, cuando sea posible, o bien, dentro de los cinco días 

hábiles posteriores al evento. 

En el supuesto de que "LA CORPORACIÓN" obtenga la prórroga correspondiente, a efecto 

de aplazar la fecha o plazo para la prestación de "EL SERVICIO" deberá de forma lizarse el 

convenio modificatorio respectivo. 

Tratándose de causas imputables a "LA FINANCIERA" no se requerirá de la solicitud por 

escrito de "LA CORPORACIÓN" y, "LA FINANCIERA" podrá modificar la fecha o plazo para la 

prestación de "EL SERVICIO'', para lo cual deberá de notifica r a "LA CORPORACIÓN" con 

cinco días hábiles de anticipación, a efecto de que se proceda a la formalización del conven io 

modificatorio respectivo. 

VIGÉSIMA.- RESPONSABILIDAD PROFESIONAL.- En el cumplimiento de "EL SERVICIO", "LA 

CORPORACIÓN" será responsable de los daños y perju icios que sufra "LA FINANCIERA" con 

motivo de su actuación profesional, técn ica y/o laboral en form a negligente o dolosa. 

"LA CORPORACIÓN", se obliga a cubrir a "LA FINANCIERA" las cantidades que, por su 

actuación negligente o dolosa, incluyendo la de sus empleados, t enga que pagar esta ú ltima, 

sin perjuicio de que ej erza las acciones legales y adm inistrativas relacionadas con los actos 

antes indicados. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- Cuando concurran razones de interés 

general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir la 

prestación de "EL SERVICIO" originalmente contratado, y se demuestre q ue de continuar 

con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "LA 

FINANCIERA", o se presentare el supuesto de la cláusula "CASO FORTUITO O CAUSAS DE 

FUERZA MAYOR", podrá dar por terminado anticipadamente el presente instrumento sin 

responsabilidad alguna para "LA FINANCIERA". 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- "LAS PARTES" podrán rescindir 

administrativamente el contrato en caso de cualq uier incumplimiento a sus obl gaciones 

e .dentro del presente instrumento j urldico y sus anexos, los cuales far n parte 

-~ 
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integrante de este, sin necesidad d e declaración judicial previa, en el entendido que "LA 

FINANCIERA" se obliga a liquidar los adeudos pendientes a la fecha de la rescisión, por "EL 

SERVICIO" prestado y aceptado. 

VIGÉSIMA TERCERA.- IMPUESTOS Y DERECHOS.- Los impuestos y derechos que procedan 

con motivo de la prestación de "EL SERVICIO", serán pagados por "LA CORPORACIÓN". "LA 

FINANCIERA" solo cubrirá lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado. 

VIGÉSIMA CUARTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL.- "LA CORPORACIÓN" reconoce y 

acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la 

p restac ión de "EL SERVICIO" objeto del presente contrato, en forma tal, que deslinda de toda 

responsabil idad a "LA FINANCIERA" respecto de c ualquier reclamo q ue en su caso puedan 

efectuar sus trabajadores, derivado de las d isposiciones legales y d emás orde namientos 

jurídicos en materia de trabajo y de seguridad socia l y en ningún caso se le podrá considerar 

patrón sustituto, patrón solidario, benefic iario o intermediario. 

Por lo t anto, "LA CORPORACIÓN" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias 

de patrón respect o de cualquie r re lación labora l, que el mismo contraiga con e l personal que 

labore bajo sus ó rdenes o intervenga o contrate para la atenc ión de los asuntos 

encomendados por "LA FINANCIERA", así como en la ejecución de "EL SERVICIO" objeto del 

presente contrato. 

En consecue ncia, "LA CORPORACIÓN" es e l único obligado al pago de salarios y demás 

prestaciones labora les devengadas por sus trabajadores que intervengan en la rea lización de 

"EL SERVICIO", así como al pago de las cuotas obrero-patronales al Instituto de Seguridad y 

Servicios Socia les de los Trabajadores de l Estado y las aportaciones al Fondo de la Vivienda 

del Instituto d e Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

El personal de cada una de "LAS PARTES" que intervenga en la rea lización de las acciones 

materia de este contrato mantendrá su adscripción, relac ión y d ependencia laboral, en cada 

una d e sus respectivas áreas, por lo que en ningún caso se considerarán patrones solidarios, 

patro nes sustitutos, benefic iario o intermediario. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA 
~ 

DERECHOS Y OBLIGACIO ES.-D E 
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CORPORACIÓN" no podrá transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones 

derivados del contrato, a favor de cualquier otra p ersona física o moral, con excepción de los 

derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de 

"LA FINANCIERA". 

VIGÉSIMA SEXTA.- PROFESIONALISMO Y CON FIDENCIALIDAD.- "LA CORPORACIÓN" se 

o bliga a que toda la información suministrada por "LA FINANCIERA", o a la que tenga acceso, 

sea o no confidencial o reservada es propiedad de esta última, por consiguiente, le está 

expresamente p roh ibido a "LA CORPORACIÓ N" t ransmit ir, divulgar o comercializar tota l o 

parcialmente dicha información y deberá ser manej ada por "LA CORPORACIÓN" con 

carácter estrictamente conf idencial o rese rvada. 

La información y/o documentación a que t enga acceso "LA CORPORACIÓN" contiene o 

puede contener información que se encuentra sujeta al secreto bancario y/o fidu ciario o a 

cualquier otro secreto establecido en las d isposiciones aplicables, deberá guardarse con 

absoluta confidencialidad respecto del conten ido de d ichos documentos y/o información, en 

el supuesto de que "LA CORPORACIÓN" inc um pla con esta obligación, deberá pagar a "LA 

FINANCIERA" los daños y perjuicios que le ocasione. Asim ismo, en este acto libera 

incondicionalmente a "LA FINANCIERA" de cua lquier responsabilidad o consecuencia, 

obl igándose a sacarla en paz y a sa lvo de cualquie r reclamación que a ese respecto le hiciere 

cualquier tercero a "LA FINANCIERA". 

"LA CORPORACIÓN" adoptará las precauciones para prot eger la información confidencial o 

reservada de "LA FINANCIERA". Como mínimo, tales p recauciones serán tan estrictas como 

las que cada una de "LAS PARTES" adopte para proteger su propia información confidencia l 

o reservada. "LA FINANCIERA" comunicará la información conf idenc ial o reservada a "LA 

CORPORACIÓN" que est a necesite conocer para rea lizar "EL SERVICIO", tal comunicación se 

hará sujeta a las obligaciones de confidencialidad impuestas por el presente contrato. Por tal 

m otivo, "LA CORPORACIÓN" asume expresamente cua lquier responsabi lidad que se derive 

del incumpl imiento por parte de sus respectivos em pleados a las o bligaciones de 

confidencialidad descritas en el presente contrato. Cuando la información confidenc ial o 

reservada ya no sea necesaria, "LA CORPORACIÓN" la devo lverá a "LA FINANCIERA" o la 

destruirá, si esta así lo solicitara. 



•'"'°'"<, 

~···';)).· .. HACIENDA ti~t~·~ 
'4.:_;:/~l' SECRE.TA.AI A Df H ACtE N DA V CAf;OITO PUBLICO 
~"O\l.,."4' 

~ FND ~:>~ 'flN Af.ICtERA NACIONAL 
DE O E SAAAOLLO ACAOPECUARIO, 
RURAL, tOAESTAL "i PESQUERO 

A-DERM S-33801-001-20 

"LA CORPORACIÓN" notificará inmediatamente a "LA FINANCIERA" en caso de descubrir 

un uso, revelación o divulgación no autorizados de información confidencial o reservada y 

cooperará con "LA FINANCIERA" en forma razonable para ayudarla a retomar posesión e 

impedir usos no autorizados adicionales de su información confidencial o reservada. 

"LA FINANCIERA" informará por escrito a "LA CORPORACIÓN" cuando los códigos, 

documentos, consumibles y archivos deban tener carácter de confidencial, respetando en 

todo momento las disposiciones en mater ia de transparencia y acceso a la información 

pública. 

Asimismo, en cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia y acceso a la 

información públ ica, el contenido del presente contrato podrá ser consultado por cualquier 

persona física y/o moral, siempre y cuando se sujete a los procedimientos establecidos en 

dichos ordenamientos. Sin embargo, aquellos documentos, archivos e información que "LA 

FINANCIERA" entregue a "LA CORPORACIÓN" con carácter de confidencial, no podrán ser 

revelados. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- DE LOS DATOS PERSONA LES.- "LAS PARTES" reconocen y aceptan 

expresamente que la forma y términos en que cualquier información que se considere como 

datos personales serán protegidos y tratados de conformidad con lo que establece y se regu la 

en la legislación federal, en materia de protección de datos personales. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- MODIFICACIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan que cua lquier modificación 

al contrato, deberá formalizarse por escrito mediante convenio modificatorio, mismo que será 

suscrito por los servidores públicos que lo hayan hecho en el contrato primigenio, por quienes 

los sustituyan, quienes designen o estén facultados para ello. 

VIGÉSIMA NOVENA.- CAMBIO DE DOMICILIO.- En caso de que "LAS PARTES" cambien los 

domicilios especificados en las declaraciones respectivas de este contrato, deberán notificarlo 

por escrito a la otra en un p lazo que no excederá de c inco días hábiles a partir de la fecha de 

cambio. 

TRIGÉSIMA.- CONFLICTO DE INTERÉS.- "LA CORPORACIÓN" manifiesta expres:t,~~te que e de la vigencia o a la firma del presente contrato no tiene dentro de sus cl\ es una 

~ 
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persona física o moral con intereses contrarios a los de "LA FINANCIERA" que constituya un 

conflicto de intereses, "LA CORPORACIÓN" se obliga a dar aviso por escrito a "LA 

FINANCIERA", cuando por cualquier motivo estuviere enterado o se llegare a enterar de que 

existe algún conflicto de interés que pud iera afectar a "LA FINANCIERA". En caso de omitir e l 

aviso en cuestión, "LA FINANCIERA" podrá dar por terminado d e forma anticipada el 

presente contrato. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL.- El presente contrato 

constituye el acuerdo entre "LAS PARTES", en relación con el objeto del mismo y deja si n 

efecto cualquier otra negociación o comunicación entre "LAS PARTES", ya sea verbal o escrita 

realizada con anterioridad a la fecha en que se firme el presente instrumento jurídico. 

TRIGÉSIMA SECUNDA.- CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO.- Previa solicitud de "LA 

CORPORACIÓN" y una vez cumplidas las obligaciones establecidas en el presente 

instrumento jurídico a entera satisfacción de "LA FINANCIERA", por conducto tanto del 

titular del área requirente d el servicio com o del titu lar d el área responsable de administrar y 

verificar el cumplimiento d el p resente contrato y de validar la prestac ión del servicio, 

procederán a extender la constancia de cumplimiento. 

TRIGÉSIMA TERCERA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- "LAS PARTES" convienen que, en lo no 

expresamente previsto en este contrato, serán aplicables las disposiciones del Código Civ il 

Federal; e l Código Federal de Procedimientos Civi les y demás disposicionesju rídicas que sea n 

aplicables a la m ateria. 

TRIGÉSIMA CUARTA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpret ación, aplicación y cumplimiento del 

presente contrato, así como para t odo lo que no esté expresamente establecido en el m ism o, 

"LAS PARTES" se someten únicame nte a la j urisdicción de los tribunales federa les 

compet entes en la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiera corresponderles en 

virtud de cua lquier otro domicilio presente o futuro, o cualquier otra causa. 

Previa lect ura y d ebidamente enteradas "LAS PARTES" d el contenido, alcance y fuerza legal 

del presente contrato y en virtud d e que se ajusta a la expresión de su li bre voluntad y que su 

consentimiento no se encuentra afect ado por dolo, error, mala fe ni otros vicios d e Y ratifican en todas sus partes, por t riplicado, en la Ciudad de México, a ' 

~ 
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mes de enero del año 2020. 

Por "LA FINANCIERA" 

Apoderado legal y requirente del servic io Responsable de administrar y verificar el 
cumplimiento del contrato 

Lic. Osear Mendoza Henríquez 
Director Ejecutivo de Recursos Material 

y Servicios 

Lic. Lor 

rq. Mauricio González González 
Gerente de Servicios Generales, 
Mantenimiento y Obra Pública 

CIÓN" 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO INTEGRAL DE SEGURIDAD Y VIGILANC IA INTRAMUROS EN LAS OF ICINAS CORPORATIVAS Y 

ALMACÉN DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 

PESQUERO, NÉMERO A-DERMS-33801-001-20, QUE CELEBRAN EN 19 FOJAS ÚTILES, POR UNA PARTE "LA 

FINANCIERA", REPRESENTADA POR EL LIC. OSCAR MENDOZA HENRÍQUEZ, DIRECTOR EJECUTIVO DE 

RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL; Y POR LA OTRA PARTE, LA 

POLICÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO ADSCR ITA A LA SECRETARÍA D E SEG URIDAD CIUDADANA, EN 

ADELANTE "LA CORPORACIÓN" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU D IRECTOR GENERA L, EL PRIMER 

SUPERINTENDENTE LIC. LORE NZO GUTIÉRREZ IBÁÑEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE L 

FECHA 13 DE ENERO DE 2020. 

~1~19~--
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Anexo Uno 

L 

/ 



HACIENDA .. 

ANEXO TÉCNICO 
1 - - -· - - ----- - - ·- --··- - --- ----- -- - -- ---- ·-- ------ - - ---- ----- ------------- - -------- - - - ·--- - -------·- ------------, 

! Objeto de Ju Contratación ] 

¡-Prcstat:iÓn d~i Sc;:-viJ:) Int t:gral de Seguridad ; ·· Vigil~;;cialntramuro" en·l~~ ori~i;;M·C:or¡;~~~ti~'á~.:y·,:\f~ac6-;-a~· ¡;;-¡ 
l..U.!~~~~~i~E~ ~?:~!.?!!~'.!. ~:_)?_e~_1::9J~9 __ -~S!~P~~-i:~i:_i:-.::_~hll:~l.c.!:":.oresrn l y Pesg_uert:?.:. __________________________ ___ ------·-------·-

-----·-------·--·---- - ---··------------------- ----------- ------------------···--1 ¡ ________________ ......Q.~~J..e_ción__t:~:ni~a-~~-J.Q~~rvicios ob~IJ de la_s_Q.1-l_trataci~_!! ______ ________ __________ ________ , 

1
1 j' Serviciu Integral de Seguridad y Vigilancia Intramuros para las Oficimis Corporativas y Almacén de la F i11a11c1cr.i 
J Nacional de Desarrpllo Agwpecuario, Rural , Forestal y Pesqu..:ro. l 
' 1 
1 1 
1 Estado de fuerza: i . i 

Los polícías deberán presentarse a recibir su servicio 15 minutos antes del cambio de tumo e~ta.b!ecído. en el et$(' 

del wmo matuti110 ank~ de Ja~ 07 :00 hrs. 
Lo~ policía,¡ deberun prcscntar<;c o sus servic io~ debidamente uniformados y aseados. 
Fl policía rw Jebo.; mezclar rupa o calzado de civil con d unifonnc (calcetines blancos, playera negra. zapalo~ 

..:afés. chamarras cíc- color). 
No se Je entregará el servido a <.u relevo ~i este se encuentra con aliento alcohólico o bajo la influencia de cualqmcr 
droga o enervarne. 
La entrega del equipo policial a la hora del re!evo debt:rá de hacerse físicamente revisando d equipo, así como et 
total de la~ municit>nc~. en u11 lugar seguro que no ponga en riesgo a Sll persona, así como ::il pcr~onal J e la 
lnstítución. 
< 'onocer la nomenclatur:i y operación del equipo policial que tienen a cargo para el c!esempeiio de "Los Servicios ·· 
de vigilancia 

7 Queda estrictamente prohíbido estar manipulando o maniobrando el equipo policial de cargo, así como sacarlo de 
las instalaci<>nes de "La Financiera". 

8 N(' permit ir el acces0 a personas que ponen armas (militares, agentes de la policía judicial o policías preventivos) 
salvo que haya amorización de la C1ercncia de Senicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública. 

9 Ningún ckmento podrá abandonar ~u puesto o servicio asignado sin haber sido relevado. en caso de no acatar esta 
ÍHstrucción se con~iderará <"orno abandono de puesto. En caso de urgencia médica o cau:-.a de fucrzn mayor ,,e 
debcra dar parte a la au roridad de "La Financiera'· o de su corporación para su sustitución. 

10 Negar toda clase de informac ión sobre" Los Servicios" de vigilancia o aquella que por su repercusión se consíd1:.•n: 
como confidencia! a los d i..;t intos medios de comunicación (prensa. rn<lío y televisión) o a cualquier persona que 
lo solicite los cuales serán canalizados con el responsable de "La Financiera", tomando los datos relativos. par:i 
que quede.: incluido en el parte de novedades. 

¡ tl Se prohíbe krminantemenk a los polic ías que una vez que desmonten de su servicio hagan acto <k p scnci n l l ]<1s p_ue~;(OS d,md(• SC CJ1Cl.!l'lltran Jahnnmdo SUS compañeros. ~ 
~:~---~~~ -C:!~!~~~!~~·?.9_~2_,_Tfl..~~;~_T!~¡)cfi_t!_l~~~~~!.:~i~~~.:'..~i9-_~.!.!l-~!1le_~_f!~fo1:1~~~~~--- ____ __ . . e?\:-- - -, 

.,,~r ~º .......,..,,,.,. 
'' .. _ -.- ..... 

i 
! 



HACIENDA 2019 
•.acnt";AOI,. ~l >4ACllJ.(IA ~ Cll(OITO N)$LICO 

r---==-=-====---o;s~r-ip~-i-óii técnica d~l~~-;e1·\ici"OsOb.i~to d-;;_!~5.Q_ntr~1tacÍÓ~--~~~~~-=~~::__ _ _ -----~ 
~El policía no deberá distraerse ni alejarse de su área de responsabilidad sin la autorización del encflrgado. 1 

i4 El encargado de tumo deberá insttuir a los policías de los rond ines necesarios t> informar de cualquier anomalía J 

que exi~ta al Gerente de Servicios Generoles. Mantenimiento y Obra Pública. 
15 El encargado de tum o informará al agrupamiento la asistencia del personal. a~í como las novcdade~. 
16 No permitir el acceso a persona" en estado de ebriedad al interior de las inscalaciom:!>. 
17 El policía deberá llevar un estricto contrnl y registro del personal en los módulos de recepción dejando estos u1tn I 

credencial de identificación oficial a cambio de un gafete. 
18 El policía deberá aplicar el programa de racionalización <le energía eléctrica tal y como se le Ita indicado. j 
19 El policía no debe permitir que personns aj enas y propias de "La Financiera'' pernocten en las ::ireas o inmucbk" 

de ·'La financiera·· salvo en las áreas que estén asignadas. 
20 Fl policía responsable de tumo deberá rendir un reporte diario por escrito al término de su servicio al Jefe de 

Servicio y este a su vez proporcionarfl el parte de novedad~s al Gt'rentt'. de Srrvicio~ Generales. l\.fantenimicnto y 
Obra Pública con copia para el comandante de destacamento. , 
Queda prohibido a los policías cualquier tipo de relación con el persornil masculiuo o femenino salvo las ! 
específicas del servicio. 1 
El policía que desmonte de su servicio los d ías sábados deberá asistir a recibir Ín<,trucción policial en el lugar qui; 1

1 

asigne el comandante del destacamento. 
1 :: 

1 

23 Todos los elementos de vigilancia, deberán conocer a la perfección las con~igna~ específicas del puesto que estén 
desempeiiaado. j 

24 Cualqujer individuo sospechoso qt11:: deambuh: por el interior de los inmuebles o en su~ inmt:diacíoncs deberá ser 1 

¡ 
! 25 
i 

interceptado y solicitarle su identificación, infon11ando a l encargado de servicio y pre::.<-'ntarlo con tljefo inmediato ! 
de " La Financiera·'. 1 
Revisar perfectame nte tudos los bultos, petacas y po1tafolios volumino~o~ que entren y salgan de "La Financiera ... 
Evitando introducir las manos dentro de los mismos. En caso de m:gativa reportarlo con el jefe inmcdia1o de "La I 
Financiera". 

26 Revisar a la entrada y a Ja salida, las cajuelas de los vehículos que tengan acce<;o al c:-1ac1onamient.o. 1 

27 Al salir algón bien propiedad de " La Financiera·• solicitar la salida debidamente autor izada por un funcionario ¡' 

autorizado. 
28 No rcnnitir al personal de ·'La Financiera" el acceso a l interior de los edificio::. los días no labornblcs, saivo que 1 

se tenga una solicitud a 1ravé:. de coneo electrónico del empleado y con el visto bueno del área de Ja Gerencia de l 
Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública. 

29 El personal de "La Financiera'· deberá mostrar su gafete o credencial a la hora de entrad¡¡ día1iamente y porlilrlo 11 

la vista, durante su j ornada laboral. 
:w El policía deberá vigilar que el personal visitante cuando ingrese a las instalacionc'> ya 1.:ste registrado y utilic, el 

gafete correspondiente. 
3 1 El policia no deberá permitir el acceso a la persona q ue no se registre en el módulo de información al interior del 

edificio. 1 

32 Al término de las liibores del personal de "La Finam:iera' ·, el personal de vigilancia deberá realizar un rc.co1Ticlo j 
general al interior del edificio apagando luces, maquinas, cafeteras. ventiladores, etc. , exceptuando equipo de 1 

cómputo de las áreas que se tienen acceso. 1 
3~~ Queda estrictamente prohibido al policía pennitir el acceso a sus ami&wdcs y/u familiares. a-;í como tener r;adio. 1 í\ 

tdevisión encendida o cualquier tipo de revistas que distraigan de! cumplimiento de sus func; iom~s. • Í/ 
34 Al elemento que se encuentre de servicio y !>ca sorprendido ingiriendo bebidas alcohólica:;. o sustancia.:; tóxica'>. 

1

1 

durmiendo. haciendo mal uso del teléfono o de las in~ralaciones bajo su responsabilidad serán sujetos a la ~anción 
con-espondientc. 1 

------------~-- ____ ___, 

. " 
~ 
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J-IACJEN.DA 
' r.c 

~r==~===~=~:~--~=~-------fJ!~z<~~~~Lf p~~-;sde Entr~;ga --~=~~~~===---=~~-===~=~)¡ 
-~laz~~----------LtlJ~_l_n_!-_9 para la ejecución dE: los ~~~rvicio~ ~á de!_! _ _c:!~- ~T.!_~!:2-~l -~~~icL<'.~1_~~~-~-f..Y20_. _ __ _ 
I j La prestación de servicio» "e llevará a caho en lo~ ;;iguientes inmuebles de la Financiera Nacioual 1 

l ! de Desarrollo. Agropecuario. Rural, Forestal y Pesquero : 
¡ Lu~ar: ! • .\grarismo No. 27-i. Col. Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo. código postal 11800 ¡ 
: 1 Cmdad de México. , 

i 1 
1 • St!r 7 1 Número 332 Colonia Banjidal, Alcaldía Iztapalapa, C.P. 09450 Ciudad d · ' 

1 i México. ~ 
f--- - ---~--- ------------------- - ----- ----·--·····-· ¡ Coudicioncs: ti El servicio deberá será proporcionado en los lugares indicados con eficiencia, puntualid;1d, 

L _________ _l_~~~1fidencialítlad y prot~sionalismo. __ ____________ J 

r · - -- ----A.-.-;u~~-----J A-----~-:·---- ------------------------------------------------ -1 

·-- -- -:- -:.C:-- -- ---- I ntlc1po 1 

~_§~ __ J ___ J~~--¡-----· ------------- - - - --------------- ------------------ -- -----: 
' L X 1 _J [ _____ ___ -·-·---------L --- ---- ----------- ------------- - - · 

1-=~-~:-~J?ffi~--~ G:i~~nt~~-dc_A_n_t;:¡-p-o ---------------------- ----- ----------------, 

l - --~ ----t-- __ "'._ 2----' - ---------- ----- - · ------------==-----------------_--____ --_-_-_-_-_·---~------_-_-__ --_] ---------- __ _ ?f: ______ l_________________ ________ ----- -

r- ---- ~- --~-- - ------ - ~¡---- - ------- -- ----------- --... ---------·----- ---------- ----------·---------- ·-- . 
! AnJíca ! , . . . , . · · " · ! ¡---Si..:.:i.::.r-N¡;--··1 Garnntta por Defectos o V1c1os Ocultos o Pohza de Rcsponsabthdad Civil ¡ 
r~~~~~-=t~~i-~~--- -- -- --~------------------------------------- -- ------- --- -~~~~~==---J 

F Normas aplicables a la contratacióu 1 

, ~lor~ti_: ~ ~·-~_i__c_1:~----~-------------------____ _ Uc_~~miua_~§_!.1_ ------ -· ________ ___ _____ _J 
J N/A • --j 
, ____ ------ ------------------ 1------ ----------- ----------- -------·------------ ----- --· ---- -~------·_J 

L 
:: fi > e 



~ HACIENDA ·~i. ~!? ... .__ V , o.i .... , .. _.,·"'~-..... 
.......... r~"'..o.1-.W1..;,> 

2019 

¡-------- ----- -- ------------~--------·-·· . -
1 Liccnda"' Permh;os o Autorizaciones que deben cui~plir la contratación ---..:...:_ . -----------·-

Autoridad Emisor a Denominación 
Dirección General del RegL<;tro Federal de Arma.'> Licencia Oficial Colet.tiva (Portación de Amias) Vígente 
<le Fuego y Control de Explosivos 

---

,--- -------·--- ----------- - -------·--------------- ------- --·--·--·-· ----------------------··-- . 
Método de P ruebas e Institución Pública o Privada que lo realizará la evaluación del cumplimiento dr 1 

- ---Aplica I ------ Mét~-------iN_or~;::'~.d-d< M•did» p~;a 1. f lruiiii~ci6nq;;, lo _ _j 
, determinación realiurá 1 ---- ---- --r-- ------ ------ ----- ---------- -- --- --------------] 

L ____ ~/ f\ ____ J_ ___ -·------N ' A ---- -------- N A ----- - - ______ _.1'.li A_ _____ ·-

.---- ------- ---------------------- -- ----------------- ------------- ------ - - -- - - - -- - -· 
[________ ___ _ Tipo de Contrato __ . 

1 u ºd d d T e .d d 1 Can tidad o Vol(¡mt'ncs Requeridos o 1 

1 

111 ª. e , anti . ª cs Contrato Abi~rto Presu uesto Í 
Medida Determmadas ----:--:--·--·-~-----·.--···----· 

M1nimo · M áx.nno 1- - Ser~i~io N/A . ·---~\plica_----- =~_b1601iÚ -0.Q~·t$5~65J;i~~~OO __ : J 

[ _ _____ , _____ _ 

'------------ - - -·-·--·-·- · - - - -·---·------- ------ -·-· 
_______ Y!.gencia del Contrato ------------- ------Í 

A partir de la firma del ~·----------------·Td_o __________________ j 

_<:~-~~~:~~º-t; ~~ ~~-~~~~---t J 1 de_ Dicie:~:;:e 20~0J 

c---------
1 A partir MI día 
1 siguiente emi~ión del 

1 
__ _F..~1~-~::.~gjl}díc~!~-1!.-. 

! NíA 

-------- ----- ----· -------··1 
Anticipada conforme a to establecido por eJ 1 Ejt>rcicio Fiscal que abttrcara la contratación 

-------1------a_rn_· c_ulo 25 _~e la LAASSP J 
¡----1~;~1 Plu~~ual .~1°:1 =f-~~;l~~~-j 

Forma dt- Pago _____ ,_ 

A través de transfercnda bancaria a mes vencido 

- -----
l<'orma y Datos de Factur~ciún 

- ·-
Ra¿ón Social: Financiera N acional de Desarrollo Agropecuario, 

RurnL Forestal y Pesquero 

R.F.C. FRU-021226-\'91 

Domicilio Fiscal: Agrarismo 227. Col. Ese andón, Alcaldía Migud 
Hi<lalgo, CP. 11800, Ciudad de Mcx1co 

.~0· 
~ 



r-ND 

La don•mL·nrnc i¡in pani trílmil<:' de: pago junto con sus fac1L1ras deberá presentarse en: 

\'t1111h;-:· ) cargo dd Servidor Público 1¡11c 'iCrá rcspousablc de administrar y 'crifirar el rnm¡¡limicu10 cid 
('!ll'lr:1to o ¡ll'dido, y cu s11 caso, realizarán la inspección y :.upervisión del mismo: 

i 
.l\rii,·~ 

____________ t'orma de Adjudicnciún _______ ---------
·r odH~ las 

partida, a nn 
~úlo licitanle 

Por Abastecimiento Simul!ánl•o 

l - ... ···------·. J ... --

1 

1 

i . 
' 1 

1 i 

~ 
1 . _ ..... --------

\ 



I~A.CIENDA 
.. , 'w '1 ~. 

Deductivas 
i -----;---¡·-------~-----·-·----· ----- -----------·---,-- .. ·----. ·-: AphC'n p . t R(·'>1>011sabk ck , 
1·- --r --- orcen taje · • 
: SI ¡ '\!O (%) Concepto Forma · 11plic-ar la~ ¡ 
r -.1-- ----r-···---- ·------- ····--·--·---------------- --·-·--------- ·- _________ ;_ dt'dllt'ffr¡¡~ 

! 1 1 1 

. 1 X 1 1 

i 1 ! 1 1 

~- __ j _ _J __________ l___________________ ----------··--·---- ---·- _ _!_ _____________ ___ ··-·· -' 

~-~-- -~!;~ __ __ ] -- ···- .. -------- ··- . ----·----·----·-·-p;¿;~-Óg~~----- --·· .. ·- .... ··----··· -
, . SI j -~9 __ 1 ____________________________________ ---------- __ _ _ _ __ .•• --···----- .••• 

1 -·--· ----~-=t:__________ --------------- ------- ----··-----·--·--- ---··· -· ---···-·· 

i · · -· --· ··········- ---------- ··-------· ··01ras·6~1~~ de Re~~j~ió.; ·-----
1 ·- --·· -··· · ---·--·--··--····--------------------------···-··---· ··-· .• -~-· - ..... ~ 

. . . _____ ---------------------~~_quisito!~!'it!!icipadón --------·------------- . _ . . .. ¡ 
. .. ···-···--···· --··---------------·-····-- --·-·-··--·--------·-··------ ·------·--· --····----·-····------ -- ·' 

I 
L 

!
--------- ·--·----------···--------------·- 1 

Atentamente 1 í--------------------------------------- · -- ------- 1 

: ' ! 
: - 1-· ; , ( . --) 1 

_,,.,. --:.--1- -r > i 
/ <fl--J\::--~ - i 

' ~:...~~-~ 1 
~ __..A1~1\1:auricio-González Gonzáicz 1 

1------Geren~de Scrvi~i-os Gcn~;;i~~- - - · ¡ 
, _______ Man!en~!!Jier~~..l.. Ob~'.!__f_~~!ic~-- _ ___ j 

. ' 
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AEQU11--::crn M,~.UR !C I O GONZALEZ (~QNZÁLEZ 
GERE'\f':· ~ [;E 5ERVTI05 GE;\l'ERtlLES, 
MAN"E f1 lM !E~TO Y OBRA PÚBUCA DE 

Sí:CRETM Í!l. DE 5EGU UDAD C!IJDADANA 
f Ol\Cle, [, JX.ILIAFl ne: LA CIUDAr: [)E: MF:XICO 

~;l~C WF ·:i3 

Ciudad de México, 9 de Diciembre de 2019. 

SSC/PACDMX/53 /3384 /2019 
A~:unto: se remite Cotización. 

!=INAIJCl ER1\ NACIONAL DE DES.tlRROLLO AGROPECUARIO, 
RURAL, FOHESTi\L Y PESQUEHO 
P r: E 5 ENTE: 

Sn a t.!nción a ~:u oficio númerc DGM\/DERMS/GSGMOP/!510/2019. por medio del cual nos solicita una 

cot:iz¡;; ci :m d e nu e~stros servicies de S ~guridad y Vigilancia, lo~; cuales se le proporcionarían por el per iodo 

cornp ··endiclo ele 1 H. dP enHo al 31 e.le diciemhre 2o;rn. Esperando que el presente cubra con todos los 

1·equi·.;itcs s:Jli citad : ~ s p<•r usreó. 

Sin más por el momento aprnvecho la ocasión para enviarle un C'Ordial saludo 

SEGU\D) I.~SPEC 
LIC. ALE:}AJ\:D":tO CI:iRVf.N' 

1 

L . 

: ltt i ·1v ;,j.: e" l~ll' .; ~,c-.!i:!:J ?.! J~ ?\·:1 1- t:cl _ !~ :.·1f'r\1 e~ .. 
J t r 1~; !• t·' 1n _1(1, 1-.; ">. ' : 1('. <~ 'JCI : ·o ~,Je, "Z· 

·~. 5: ,; 2.': / \' 
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o~ GOBIERN O DI:: LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DF, SEGURIDAD CIUDAJ)ANA 
PO! lCÍA AUXILIAR DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE RECURSOS HUMANOS Y 
FINANCI l ~ROS 
DIRECCIÓN DF FINANZAS 

Ciudad de México, a 4 de diciembre de 201.9 

PACIJMX/DERHF/LJF/l 028 /20 19 

Asunto: Cotización 
ARQUITECTO MAURICIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
GEHENTE DE SERVICIOS GENERALES, 
MJ\NTENTMI ENTO Y OBRA PÚHLICA DE 
FINAN CJERJ\ NACIO NAL DE DESARROLLO AGROPF.CUARlO, 
HlJRJ\l., FORESTAL Y PESQUl.rn.O 
PRESENTE 

En atenció n a su solicitud, me permito enviar a usted, las tarifas por tumo de 12 horas para el servicio de 
segur idad y vigilancia, que le proporcionaría la Policía Auxilia r de la Ciudad de México, por el periodo 
comprend ido del 1º e nero al 31 de diciembre ele 2020 como a continuación se indica: 

- - --· - ~---~ --1 -----¡-~ -¡- ~'"Wü"fiP~ ----~~-r--1 

_ --~- ~A~~- ~---~~N~ ~~osa!: 0~~:!o :: -~~En JEA:n'~. . -· c~sro ¡ 
Jeil se servcio de 1? X 12 horns de L·S 11 • 13 2 15 S900.00 $4,~!>ll.OO $18,0!>0.00 ---·----------- ----·-

Oel l allSdc cnDlo dc 2020 ~~dosde1Urn~ao2•i:24h01asL·O 1 _...._ ___ _!~..:....- ,___1~ 30 S900.00 ~~~~ _____ $30.0~-~ 
Polrils Auxiliares de 12 X 12 ho<as L·S . 2, 13 4 30 $900.00 SG.100.00 S3J, 100.00 ---·- ---- - -- ---- --- -- --- -------~------1------
PotcinsAuxi~csde 24 X?4h0<asl·O I? . 15 100 S900.00 52.750.00 $l6~.7fi000 

-· ---· ------·------- ------·---·----. ---- -- ·-- - ---------~ ----- ------·-- --- -----
-~11lsesmvC!o del2X l2ho<asd<ll·S 1 14 2 16 $90000 $4,55000 $18,%0.00 
-·- - ------------- --- --- -- ----- ------ --·---·--- -- ------

Del , 6 al 31 oc cnc<o de 
2020 

Encargados de 1.Jrno de 2'.1_x_2_4 _110 __ ,a_s_L· __ o ____ _,_ __ ~ --t---rn-· ---+------+--:r._2 _ _,_ __ >9_0_0.00._. ___ s:i_.o __ so_.oo_,__._&:_11.~~ 
Poldas Auxllarcsde 12 X 12 horas L·S ? 14 4 32 $900.00 S6. IOO.CO S34.%'0.00 

--- -------·---- ------------ - - -- ------
Pcli:iasAuxh"esde24X24horasL·O 12 16 192 $900.00 S2,750.00 $175.551l.OO 

~UDA 

/ ' 
Í 

• 
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GOBIERNO D E LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

Jefe se servoo de 12 X 12 nocas de l-S 

Sl<.:CUETARÍA DE SECURlDAD CIUDADANA 
POLICÍA AUXILl/\[t Dl~ l./\ CIUDAD DE Mf!XlCO 

DIRECCION UECl lTlVA DE RECURSOS HUMANOS Y 
F[N/\NCll:ROS 
DIRECCIÓN on FINi\NZ;\ S 

"' ... ~-... 1URN9S.;; -1\J;~ -;,AL DE TMlfAPÓÍÍ -- - ... -- . · 1 
.... -ruv:i .n.EMaqo ~G~SO 1\111~09 :TU~liD!: ~2 JEllAOO(A cosro 

~ i---· . ..._. ·-· -·- -- ---~ -~--~ __ ...__..:.__ _ _ .. __ .. -........... .. _ -· 
1 13, • 2 ' 15 5900.00 $4,550 00 $18,050.00 

,__ _ ___ _______________ ___ ..!. ·------~------------ ------- -~~·-··---"--

Del 1' al l& de IT'BVO de 2020 Enca.:_l!!.<>::i~ ~ .. no d':..2~~~as L·.'.:__ ____ --~ -· , _ _2:!___ - - --·-i- _20_____ _ __ E,~~~~ · --~~~~~~ ---·~J~~r:<> 
Policías A!Jxiiares de 17 X 12 n01as L-5 2 13 4 30 $300 00 $6. 100.0-0 $33, 100.00 -- - ... ·------- ----------- - --- --------- _________ , _____________ _ 
PolciasAuxolves de 24 X24 h0<as L-D 12 16 180 $900 00 S2.750.00 $164,750.00 

---------+-----------------1------+-----+-----;1------;------+-----t---·---~ 
Je.,,,.,servaode 12X12horasdel·S 1 13 3 16 $900.00 $4,Sf,O.OO $18,950.00 ----- ------- -·--· -- ---r-·--------- - ----· ------ --~-- -- ------- --·---;---
Encargados de lurno de 24X ?.4tioras L·D 2 16 32 S900.0U S3,050.00 $31.850.00 

Dol 16 ª131de ml)'ºOO 2º20 f-P-ol-ic'"'ías'"'A-u-xloa-rcs_d_e-12- X- 12-ho!_a_s -L.-.s------ic---2---+---13---1----6--4- --32-- i------ S-9-00-.-00·1---S-6-.1-oo-.oo-+--$-34-,-90-C-.0-10 
- ---------~----- -----------------~----- ___ .,.,M ___ ;--~-----
Polcias Auxihres de 24 X 24 horas L·D 12 16 192 $900.00 $2,75-0.00 $175.550.00 

- ------------- -·-·--11---------- ---------+------- -----· ----·-!'-~---~-
Je'->Sllserviciode12X12hornsdel-S 1 13 2 15 S900.00 $4,550.00 $18.U50'JQ ------+------------ ---~ - - --1--·------ ---·----- - --.-
Encargados de wno de 24 X ?4 horas l ·D 2 15 30 $900.00 $3.050.00 $30.050.00 

Del 1 ª1 ise1e ;.nliodelO'lO ¡;;;¡;:;¡asÁuxliares<X> 12 X 12 horas L-S ---?- - 13 -··:¡-----·- 30----$900.00 ---s¡.10000 -- - $J3,1oo:OO 

PolcíasAuxii:esc1e24x24not~----·--·-1·2- - 1s --iBo_ ,... ____ $900.oo S2.7s0:00 --$i64~75ó:'oó 
"""--- ---------... --- --;--------------------- --- i--.-- ----------

Jeé se servi:io de 12 X 12 hocas de L·S 13 15 S900.00 $4,550.00 $18,050.00 
1------------------;c-------~-- -~ 

0 lfi aJJOde . ctewo ~rgadosd~"1node24 X 24110iasl·D ------- -- __ ,___!~ _ ______ ,___~-----s~.oo _$3,050~ ---~:!9~.~.oo 
CI ' ¡unio PofJcías Auxliares do 12 X 12 hocas l ·S 2 13 4 30 5900 00 Só, 100.00 $33, HJO.llO 

r----- ~------- -·--i--------l--·-~---1----- -~ ... --~ ----
PolCias Auxiires de 24 X 2•1 hocas l -D 12 15 t80 $900 00 $2,750.00 $164,'!50.00 --- -------·--·i---·--·--- -- .. ·- ------" .... -~---.. ------
Jefesese<Vi:io~e 12X12horasde L·S 1 13 15 $900.00 54,55000 $18,050.00 
>-------------~------·-- !--··----¡...--·--·---- ---... ---~-------~-~- -·-· - --··-·----- _________ .... 

Del 1, al 15 de ~llo de 2020 Encargados lle 1.Jrno de _2~ ~~~_L;_D _ ____ ___ 2 _ _ -~---- ------~- _ __ s_qoo.~ _.,:~l,050.00 $30,0'.JO.OO 
Pol'cfasAuxJiares de 12 X 12 horas l ·S 2 13 4 30 S900.00 S6. 100.00 $33.1 00.00 1-----·-----------·--f---- 1--------------- -·- - -----·1----- --.-+-----
Poltlas Auxiires de 24X 24 horas L·D 12 15 180 $900.00 $2,750.00 $164,750.00 i----·-------1--------------- ---t-----+-- -.Jele se servciode 12 X 12 holas de l-S 1 14 2 1fi $900.00 $4,550.00 $18,950.00 

Dol 16 al 31 de juio de ?.020 

>--------- --------!·----- ----~ ··-------·· ---- -- ----
Encargados de i.lrno de 24 X 24 hora~ L· D 2 15 32 $900.00 $3,050.00 $31,850.00 
Polcías Auxilares de 12 X 12 horns l ·S ---;--·--- ---·¡;¡--- ..... -,¡-- --3 2-- S900.00 -·----s0,100-:oo -- $34,00Ó.OO _______ _,____ ·- ---·-- ---------------------------
Poli;ías Auxiircscle24 X24horasl-D 12 16 192 S900.00 $2,750.00 $17!.,550.00 

----+----~ ---·----- ·- ----- ---·--·-~ 
Jeil se sef"i:io de 12 X 12 horas oo L·S 13 15 $900.00 $4,550.00 $18,050.00 

---~----!--·------ - -------- -- --------
Del 

1 
al 

15 
de agosro 

00 7020 
Encarg_:i_dos de limo de 2~ X 24 r.om L-0 ___ .. _ _ 2 ____ ...:.:'.. ___ ,_ _ ___ ~--- _ ___!?_~~,_ ___ SJ.!.050.00 ,_ •• -~.E..'"E.:~~ 
Pob1s Auxiiarestle12X 12horaS L·S 2 1:1 4 30 $900.0-0 $6,100.00 S33,100COO 

PolícilsAudi'esde 24X24horasl·D 1? 15 160 $900.00 52,750.00 >164,750.00 ---·-----·••----- • -- --- ---------•-n--~-- • .-- ·- ------ -··------ • 
Jel> se scrvbo de 12 X 12 horns de l ·S 1 13 3 IB >900.00 54.550.00 S 18,950.00 

Del1Sal31 doag(}Sl>0020'(0 EncargacJos~-~nodcZ~X-~t_iorasL·D ___ c ___ 
2_. ___ _25 ___ ------ __ .E_ __ __ ___ s900.~-~~~~,__.$~_1.::i:!'l..:~ 

Polic'asAuxi'iaresdcl2 X12 h0<ns L·S ?. 13 6 32 $900.00 SS,100.00 SJ4.900.ü0 
·- - ---·- ---·- -----·-·--- ----· ~-- --···---1----- - ··-- .. --.-------- ···-- ---
Polcias Auxiiresdc 24X 24 horas L-D 12 16 192 $900.00 S?.,750.00 S 115,550 00 

--------------+----·--------------------·~-1-------·· --- ----------
Jefe se sarv~io de 12 X 12 horas ele L·S 1 13 2 15 $900.00 $4,550.00 S 18,050.00 e--·------------·------·---------· ·-- --···-· -

Del 1' al 15 oo .,plcrrt>te de Encargados de vrno de 24 X 2~ hora• L·D 2 15 30 5900.00 $3,050.00 530,050.0tl 

2020 PolicasA.uxiliarcsde 12 X 12 horas L·S 2 13 30 SW0.00 56, lM.OO $~3. 100.00 ------- ----·-·-- - +------ ---------- ---- ---- ·----·- ----- --------· ---
Poli::ías Auxirres rle 24 X 24 horas l -D 12 15 100 saoo.oo 52,750.00 s 1~4.75r.uo 
Jefe se servi:io de 12 X 12 hOrasde L·S 1 13 15 5900.00 $4.550.00 $18,Cl50.QO 

- --+-- --· -+-- ---+---·--t·---+-----4-----------·---·--· 
Oe1 16al30 desepierrtxede Enca1gadosde1Jrnode24X24 horasl-D 2 15 ·- _______ _!l __ --~~00.00 ---- S3,050:?!l, _ _$30,~ 

2020 Polcias AuX¡¡¡rcs de 12 X 12 hora.< l -S ?. 13 4 30 S900.00 $6, 100.00 $33.100.00 ,_ ______________________ ------ - ---· ·---- ---------· ----- --- - ---
Poicas Auxllles cJc ~4 X 24 hu<as L·D 1? 15 180 S900.00 $2.750.00 $164.750.00 ------------ ------ ---------- -------- ---- ---------- ~ - --r--------·---
Jelesese1viciode 12 X 12horasdel·S 1 13 2 15 S90000 $4,550.oo $18,05000 
·Éñéargadosdo 11.Jrno de 24 X 24 horas L·D ----·-·-2 - ----¡~~--~- -~ ·- --- S900.00 _ __ --s3.ii50.oo --- $30,050.00 

Del, .. ª' rnoe OClJbreoe 2020 Pdic:iasAuxikaresdc 12 x 12horns L-S--- ---- ---z--- --t3~-~-4-----30 .. - ----$HOO.OO~----S6. loo.001-·-· - ·-SJJ.100.00 
!-------~-----·--~----- --______ ,__ _____ _,,__ ___ ---; 
Polcils Au>ilires de 24 X 24 hoci13L·D 12 15 180 $900.00 52,750.00 $1Gn,7(>(J.00 

"·------------ 'Je~seSe;"vb;';i;i2.x 12~~cieL·S 1--..... 14- --·-2-------¡¡¡---· sgoo~oo--s4.sso.oo--sl6~9s0.oo [) 

t
' ~1gados de"1node24X24t101asl-O 2 16 ··- ------t---32-· $900 00 $~05000 S3l0'000 

fialJllJeocubre<le 
2020 ~~sAudaresde12x 12ho•as L·S --~~-~ -~ ----1"-- - _ 11_~ ..=_ .. ~- ---· iooo:oo S6:100:oo =~i~oo 

PolcilsAuiiWesde24X24ho<asL-D 12 16 192 $900.00 $2.750.00 $175,55000 
1 ·--- --- - - Jei2 se scrvoooo 12 X 12 horas de L·S 1 12 3 -- ---15-- --s900-.00---¡¡-55Q.OO---$la:OW1X> 

t----------·--------+-----;f-----+-----~-·-~ - ---·- - ------
Dol 1'' al 15 de novierrtre de Encargados de iJrno de 24 X 24 hocas L·O 2 15 30 S900.00 $3,050.00 $30,050.00 

2020 Poli:ías Auxiiares de 12 X 12 h01as L·S 2 12 6 30 $900.00 $6, 100.00 $33. HJO oo ·-------·----------- . ---------- - - - --- -------- - --- -
Polcils Auxiirns de 24 X 24 horas l·D 12 15 180 $900.00 52,750.00 $164.lf>O.C~ 

-·---------~--r--· --- ----- ---- -- - --- -
Jeb se servi:io de 12 X 12 horas de L·S 1 13 1 2 15 $900.00 $4,550.00 $18.050.0 

Del 1,¡ al 30 de novientlc de Encargados de l.Jrno de 24 X 24 hOlas l·D ·-;¡-----;s----i----- - 30 $900.00 ·"S3.050:0o --$30 .OÓ 
2020 Potic:Os:AA1xlhares de 12 X 12 11oras L·S --1-·-2 -- ·---13_ ___ --4-- --·30--· · ---- $9Có.OO ------ss~-¡jJ:OOf-----3,tOO.OO 

lnsurgcnttJS Norte 202 Planta Baja, 011. Sanla Maria la Ribera 
Alcalúiu Cuauhlcmoc, C. P. 06400, Ciudad Je Mcxico 

/~ 
tel. 55475720 ul 24 ex!. 1086 
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( '- ( 
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G081 1:: HNO l) f:.: LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA 
POLICÍA. /\LJXILl/\R DI·. l./\ C'I UDAD DI: Mi::'< ICO 
DI Rl·:CCIÓN l ~JEClJT!V i\ DI ·: RITlJllSOS 11l ! Vl i\NOS Y 

FINANCI EROS 
IJIRECCIÓN DE FINAN/, /\S 

- ·--...,----- ·1-- - ----- TAAlfAPOR 
TURNO DE 12 

·-·-·- - -1 
MES CAlEG<XÚA ' El.EMENTOS TURNOS P051 1\lRNOS 

EU:UEN1\'.l DESCANSO 
1UTALDE 
TURNOS 

-~-~----·-- .. --· .-..-- - _..._ - -

¡ ___ . --
Dnl lfi al :11 rle doentJre di; 

?O?.O 

NOT .1\<;: 

----- ----·--....------ - -- --· -
Poicla• Atl•lr•S de 24 X 24 MrJS l ·D 1? 

- ---------- --------·- -------- -
Encarq.1(~ ~:'__~ ~ ?4 X ?4~10r~~ _L2'.____ • ~- _ l__ 
Polc"1S Au• llares de I? X 12 h<lras L·G l -- ----~----· ----- - --·-- --· 
Polcta• Auxlil'cs du ?4 X 2~ !10.ras L·D 12 -· - -

l.· 1.a lanía esl,ir:1 vig1•11tt' ha:,1,1 t'I :l I J e t11ci1•1nhrc de 2020. 
l.- Cnrnl1 c1un<: ' <le e ntr1•g;1: de conformidad rnn lo seiial~do en el ,mexn técnico. 
:l.· Lugar de t'fllrega: de conl'ornudild con lo señalado en <'1.rnexn 1éc111rn. 

15 

14 

16 J2 

14 32 
-----~-- ------·- -- - -· 
16 192 
--- -·~ - .. 1~ ~222-

JEAAOUIA COSTO 

~~--
$900.00 $4,550.00 $18,050.00 ------
$900.00 $3,050.00 S30.050.00 

sm.oo so.10000 s33,1ooon ------ --· 
$900.00 s;>.750.00 $164,750 00 

~~~:~ -=--·.:~~~ -=:--~~::~~~¡ 
S900.00 S6, 11Kl.OO $.'Y. 900 00 

-·-- ---- - - -···-- - ---
$900.00 $?.lli0.00 $1, t>,'>50 00 

------- E~;~~{fi -t1~~: 

4.- El p;1go ser;\~ 20 dias naturales poswr1orc.- · , • lr~ga de la frlr.t urn, previa cnlrcg;i de l.i pn•st;:ición de los sc·rv1dos. 
S.- Or igen 1le los servidos: Nacional. _¿· 
6 - lol rn:,lo i11duyc: Instalación y : 1.1 /e los sc1( dos el 1º ele ene ro d<> 20;10. 

I 
C. P. l!l~CTOR GABHIEI. JJ\RCÍATO RRES 
El. DIHECTOR 

f. I' ~ .••.p Í•1 • 1·1· ~111)(.;nnl1 ruJ11111t• l lc l.1mm1.u l;o\~1:1r,•.1, 11i:u1i~1.. ll11'••c::111r l1t:Ut·t 11 de l,1 J'ulu' i.J l\ll'(t\l;zr 11!; ).t (t) M.X... . .......... ,... ...... .rl1!flt1lic 1,1.iu~1h.1rt<1•pJ;11x fd!ll'\ f!f)h.mx 
/ I' 1111rr Su¡x·r:n1t•r1rl1·nlo' f 1C C.cdo~ M.11 111 'l.cfh'tl.i ').1.wr~dr.1 - l>lrn1t ur l.1N u11v1) dt• Opt' 1<.if' lo11 1•olwMI 1Jt~ IJ t'oht'i.i f\U'(lh.1r di.! t<J LD.M..). ••• . . .. ....... . ............. . ... dt•upC..Up.tux 1 thlf," goh [lll. 

/; 

: I' 1 fl"',U\ 1 n 1j1llo Or11~1 .. 1. l)1r1•1·101 1-:jt·fu.wti dt• Hr1~11r,o-. 111.110.intlf. y 1-".1tt.lm 1•r11 .. th• l.1 Pohd.1 l\u~11i • .1r d1.: L1 f :.U M.X .... ........ ... ..................... .......... , .. , ..... d_t:1 h H14p<1u'C. n l1t1)C.¡.tub.111:t 
\ 1w1111lu Superin 1cn1h •o11 l.11 'f h.1kl f.1111•1 Alh.¡ Oi"t.CJVI. lt tr11it 1 1:~.1.1d11 M.tyor 1lt· l.1 l~uliq,1 ti uxlh.u e.Ji>\;¡ r. 1>.M.X .................. ............. . ..... p · -· ··~-··· • • • • -l'lll:1y11r C!i,il");l1UC r1!11111 f?Uh ll)JC 

\ u: 1.~m: lt1tr,r SJhrt.1' P.111tuj.1. lli11 1 l<1r di. Cue)nlin.u Ión C:o rpor:.itiv;,1 cfo !;11'11lk1.1 J\t u :1har tlt: IJ C.l>.M.X ....... .. . ........ -. -··· •.•. ..... • ....... .. .. _ ......... ck1·(i¡)p,1ux cihn•q ,,h.111 \ 

\ 

l,11 l 111 t.1 Mtochu:.1 ~foj1'& • !-Jubd11,1 lu1.1 i.lt• Í.cl.1t1 .. l 1t 1\11, l .t tul".:h11'ir1yC'11ln.1i.1.1 d r l.1 l'nl111JJ\11>:i!t.11· 1t11 l:1 C~ ll M X • . • • . . ·- .• • drf<l'lp.111x cdr11 , 1 -:,f1h nut 
f. l.ul~ D.11•1l'i Hud1'11•t1c.1 1\1!.mt - Jl ll) de f.onUJl,lf ll'1rl d1• l)p1vioo'\ di~ 1:1 Pollii.1AUY1!1.1r 111• l,1 f ll M X • ..... ... .. , •.. • ~ · .... .. . .... . , Hmtr-.1•.inn opJll''P:lllX t d1•1x gc•h IT ' 

.,,. tk 11111fnrrnrd.ul 'C}ll fo i¡ :ifl 1Lulo .. 6 .ip.u l.irlu A lr.l\CtUR (1 dc1 t.1 r 11nstllud1in l't•htn" dt.: liJ~ 1. .. 1.ido~ Un1dn'\ M1·"k'Lllltl." z fr.H t 1IJ11 111. .J. (j, 2~ y 31 dl' ,,.. l,t•y ck 1•rntl'I dflll dt• u.n o ... f'l"l "flll.th• ... t' ll 
l'u•wi.11m th! Su¡c•lm; Ohhg.•1h>' tlr la ('ivd.uJ de• Mé x1t o ( i.P0 l'P"i0(.l)f.1XJ. ht'\ Su11•lch OhhRt11lo~ <ldwn g:u .u1111.1r J;i 1 nnfiJt•11nih<l.1d 11 h \lt,Jtf.lltdad dt• (t,.. 1l.H1~ l>t'r~nn.ilcs q1H' Jltl,a:m . con \:J 1•11.'l(ld,111 
J 1• pf\·~·rv,J~ d ¡tk no ''jl.l"C IC"ln ÚC lw. tft•rl'f'llO'\ lnklJ<.10)> ¡j~ '\U't Hllli:Jl'f'<.i, frt! llll' .1 •,11 U/.0 , 'iUSl r .H:C Ulll, 1hvul¡~,lf tul', m :t.ll3R11t' n to, .lll1'r.lt 1/111 ll\111.il.11 rfllt, ~1 1 ... irun:on O inL1t1l11,U <111 h.11 •• l H p Jll •JI llll 
11111,11/.acliJ. P111 lo «¡t1P. '' l t11.Jcb1d o uw '' 1r p.111r :lt.! IJs pr r~lfi,Jo\ Mrv1dor.t, púhlu':J:') r. '\111 flo 1lt: lu' 11:1lo~ Jh"r\1l11;ih·~. 1luc ' t 1111 11rnu110 tl11 'iu 1•mpli'o , r.1 q~u 11 rom1Mi°l"l h1t11~.1n h.1¡11 f..11 ... 111111.i ' " ' • , 1u·; 1 

dr•' u u 11u1 ¡u11 111nn11r,l11n1l'l\l0 .1 IJ:: uilht#h'1or11 ... d1· I,¡ 1 J'J) l1l1Sfl( DMX 1m·"'1·:1.1 .. f' ll s11.1111rulo 1llir,11·n1,1•t~ 11 1 y VI 

"i1• 11.Jr'c' n1n~1 .1r quc el pn~..iot1• d111·11m1:ulo h.1 :.u lo1:l.1h1JrJ1lo n u1lnrnH' 11 l;'I!<. d1'i"JlO:ndon 1:.<ii jurí1lw.1., y Jdruhu:o:tr.niv.i~ .tptk.1bk!\. H!'>l ,·omo lo~ \oporh.!' cJ01-umt1t11 .1lt.'~ t(m: lucrnn pn1¡11Wt'lfll 1.1do..: pd1' 
i.i · i:rt'.1.~ t ot f'1•-,t >110t!ir u\c .. v rl'Jil'l'.ldo,:.; por ltJ"l :-.~rl.'ldnrr·'t f'Uhl1nt.~. c uyuJ. 1111i.:1.1h ... ) r u lu w r ; w m.-....:rt .in 'l l'l'nl1111t:.1(.ittn 

Z-,. 
, c. 

1 

ln,urg<:nl,:s 1'ortt: 202 Plantu lla¡a. Col. S.1111a Maria lii l~i l1c1a 

l\ li:altliu CuanhtO.:moc. C. P. OMOO. Cimlad d.: Mé~iw 
tel. 55117:P20 al 24 cxt. IOX<. 

}! ¡/' 

(l 


